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PARTE OFICiAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia. continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mim. 61.)

B 60BIERN0 CIVIL.

Con esta fecha se remite al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Gerardo Martínez 
Salinas, vecino de esta ciudad y 

| Médico de la Beneficencia, contra 
un acuerdo adoptado por la Exce
lentísima Diputación provincial de 
6 de Febrero último, por virtud del 
que nombró Médico civil en pro
piedad de la Comisión mixta de 
reclutamiento y reemplazo del 
Ejército á D. Fidel Porres Bueno.

Lo que he acordado se publique 
en; este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento provisional 
para el procedimiento administra- 

I tivo de 22 de Abril de 1890.
Burgos 3 de Marzo de 1897.

EL GOBERNADO!!, 

Fernando Mateos Golfantes.

Minas.

D. Rafael Pernz Alcalde, Go
bernador interino de esta pro- 
.vincia,
$ Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. Mi
guel de HortuvePedresa, vecino de 
esta Ciudad, en el dia 22 del actual, 

lun escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de María, 

I término del pueblo de Fresnedo, 
I Ayuntamiento de Merindad de Cas

tilla la Vieja, sitio llamado El Hor
ruero, designando las 8 pertenencias 
| que solicita en la forma siguiente: 
|se tendiA por punto de partida una 
Pequeña fuente situada poco mas ó 

menos entre el punto medio entre 
el camino que conduce á Tormes y 
la peña llamada de Hornero, ó de 
los Sepulcros, y desde dicho punto 
se medirán 60 metros en dirección 
O. y se colocará la primera estaca; 
de l.n á 2.a en dirección N. se me
dirán 200 metros; de 2.a á 3.a en 
direcciónE. se medirán 400 metros; 
de 3.a á 4.a en dirección S. se me
dirán 200 metros, y de 4.a al punto 
de partida en dirección Oeste se 
medirán 340 metros, cerrando asi 
el perímetro de las ocho hectáreas 
que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perj uicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de minas de 6 de J ulio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrro
gable término de sesenta dias, en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 24 de Febrero de 1897.
Rafael Perez Alcalde.

D. Rafael Perez Alcalde, Go
bernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. Mi
guel de Hortuve Pedrosa, vecino de 
esta ciudad, en el dia 23 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón con el nombre de «Pe
pita», en terreno común, término 
del pueblo de Villasurde Herreros, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Hoya de Robledo y arroyo de Lo
bos, designando 116 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro de la 
entrada de una galería sin entiba
ción, que tiene una capa de 609 m. 

término medio, sita en dicho para
je de Hoya de Robledo y arroyo de 
Lobos, y desde dicho punto de par
tida se medirán en dirección Este 
15° Sur 200 metros, y se colocará 
la primera estaca; de 1.“ á 2.a en 
dirección Sur 15° Oeste se medirán 
100 metros; de 2.a á 3.a en direc
ción Oeste 15° Norte se medirán 
500 metros; de 3.a á 4.a en dirección 
Norte 15° Este se medirán 500 me
tros; de 4.a á 5.a en dirección Oeste 
15° Norte, 15° Este se medirán 500 
metros; de 5.a á 6.a en dirección 
Norte 15° Este se medirán 200 me
tros; de 6.a á 7.a en dirección Este 
15° Sur se medirán 500 metros; de 
7.a á 8.a en dirección Norte 15° 
Este se medirán 800 metros; de 8,a 
á 9.a en dirección Oeste 15° Norte 
se medirán 300 metros; de 9 á 10 
en dirección Norte 15° Este se me
dirán 200 metros; de 10 á 11 en di
rección Este 15° Sur se medirán 
300 metros; de 11 á 12 en dirección 
Norte 15° Este se medirán 300 me
tros; de 12 á 13 en dirección Este 
15° Sur se medirán 500 metros; y 
de 13 á 1.a en dirección Sur 15° 
Oeste se medirán 1000 metros, cer
rando así el perímetro de las 116 
hectáreas que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesentíi dias, en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 25 de Febrero de 1897. 
Rafael Perez Alcalde.

GOBIERNO MILITAR.
Reclutamiento y reemplazo del 

Ejército.

Circular.

Habiendo acudido á este Gobier
no varios Alcaldes de la provincia 
solicitando el nombramiento de de
legado de mi autoridad para el 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, como asimismo de 
Sargentos que practiquen la talla 
de los mozos del actual reemplazo 
y de Oficiales que la presencien; y 
no permitiéndolo la escasez del 
personal ni las necesidades del 
servicio, he resuelto lo siguiente:

1. ” En las poblaciones donde no 
existe guarnición, nombrarán los 
Alcaldes á los Sargentos del Ejér
cito que en ellas se encuentren 
bien disfrutando licencia temporal 
ó en situación de reserva que no 
resulten incompatibles.

2. ° Donde no hubiese Sargentos 
practicará este servicio la persona 
idónea que nombre el Ayuntamien
to, con arreglo al art. 94 de la ley.

3. ° En los puntos donde residan 
Oficiales de la escala de reserva ó 
en situación de reemplazo, presen
ciará la talla el mas caracterizado, 
á cuyo fin le pasará oportuno aviso 
la autoridad local.

4. " A falta de Oficiales, si hu
biese algún retirado, concurrirá á 
presencial’ la talla, si á invitación 
del Ayuntamiento se prestase vo
luntario para ello.

5. ° Quedan eximidos del servi
cio de talla los Oficiales é indivi
duos de tropa de la Guardia civil 
ínterin otra cosa no se disponga; y

6. ° No se considerarán com
prendidos en esta circular los 
Ayuntamientos de la Capital y 
Miranda de Ebro.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos de la misma y 
en contestación á las que se han 
dirigido á mi autoridad; en la in



teligencia que por no ser obligato
rio y por falta de personal no lie 
nombrado Delegados que me re
presenten, á excepción de Santa 
Maria del Campo que ya lo tiene 
nombrado.

Burgos 2 de Marzo de 1897,—El 
General Gobernador militar, Ra
món González Tablas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Hoa.

D. Benigno Martin y Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Teófilo de la Fuente, vecino de 
Haza, en causa sobre lesiones, le 
han sido embargados los bienes si
guientes:

Una tierra á las Entreras, de 6 
celemines, tasada en 8 pesetas.

Otra al pago del camino de Cam
pillo, de 9, en 5.

Otra al Bergueral, de 3, en 10.
Una viña al pago del Cobo, de 

100 cepas, en 5.
Una tierra punta de palos, de 

409, á Fuente Blanca, en 20.
Otra al pago de San Juan, de 400 

cepas, en 20.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subasta, para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellos acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y al 
municipal de Haza el dia 24 de 
Marzo á las doce de la mañana, que 
se les admitirán las que hicieren 
siendo arregladas á derecho, de
biendo consignar el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, y se hace constar 
que no se han presentado los títu
los de propiedad.

Dado en Roa á 23 de Febrero de 
1897.= Benigno Martin.rz Por su 
mandado, Laureano García.
-----------—♦ «Mwi—------------

Villarcayo.
Don Pedro Maria de Castro Fer

nandez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido
Hago saber: que en el dia 26 de 

Marzo próximo y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar en la 
Sala Audiencia do este Juzgado la 
venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción á tipo, de las 
fincas embargadas á Celestino Cas- 
tresana Ortega, natural de La Cer
ca, para pago de las costas que se 
le han impuesto en causa que se le 
ha seguido en el Juzgado de ins- 
tuuccion de Valmaseda, cuyas fin
cas son las siguientes:

Una heredad en Rivamora, tér
mino del pueblo de La Cerca de 27 
áreas.

Otraá Vallejos del Monte, de 17.
Una era en el campo de dicho 

pueblo, de 11.

Una heredad á la Hechada en el 
término del pueblo de Rosales, de 
36.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 10 ) ó 
sea la cantidad de 5 pesetas 10 
céntimos que ha de consignarse 
para poder hacer postura: de di
chas fincas no existen titulos de 
propiedad por lo que su adquisi
ción y los gastos de escritura serán 
de cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 16 de Fe
brero de 1897.=Pedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

Fresno de Riotiron.
Manuel Bartolomé, Secretario del 

Juzgado municipal de es1 a villa,
Certifico: que en este Juzgado 

municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil á instancia de D. Clau
dio Calvo Garrido, Procurador del 
Juzgado de Belorado, y apoderado 
de D. Ildefonso Diez Santa Olalla, 
vecino de Briviesca, contra Don 
Toribio y D. Carlos Bartolomé y 
Parra, vecinos de esta villa, hoy 
de ignorado paradero, como únicos 
hijos y herederos de D. Pedro Bar
tolomé Busto, sobre pago de 82 pe
setas 50 céntimos, cuyo juicio, por 
la no comparecencia de estos dos 
últimos, apesar de haber sido em
plazados por edicto inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia 
el 19 del actual, y en los estrados 
de este Juzgado, en legal forma, se 
ha tramitado en su rebeldía, dic
tándose la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así:

En la villa de Fresno de Riotiron 
á 26 de Febrero de 1897: vistos los 
artículos 359,364 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Fallo: que debo de declarar y 
declaro litigantes rebeldes á los 
demandados D. Toribio y D. Carlos 
Bartolomé Parra como únicos hijos 
y herederos de D. Pedro Bartolomé 
Busto, vecinos de esta villa, hoy 
de ignorado paradero, á los cuales 
se les condena al pago de las 82 
pesetas 50 céntimos que se les re
clama en el precedente juicio, áfin 
de que tan pronto como esta sen
tencia merezca ejecución paguen 
al demandante la expresada suma, 
condenándoles asi bien al pago de 
todas las costas y gastos que se 
originen hasta su completa termi
nación. Así por esta mi sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante, y por ausencia y re
beldía de los demandados en los 
estrados de este Juzgado en la for
ma prevenida en los artículos 282 
y 283 de dicha ley, publicándose 
el encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma en el Boletín ofi
cial de esta provincia, conforme se 
ordena en el párrafo 2.° del art. 769 
de la misma, definitivamente 

juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=El Juez municipal suplen
te, Mauricio Bartolomé.

Y para los efectos del párrafo 2.° 
del art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente 
certificación, que firmo, con el 
V.° B.° del Sr. Juez municipal su
plente, que lo sella en Fresno de 
Riotiron á 26 de Febrero de 1897. 
=Manuel Bartolomé.—V.” B.°=E1 
Juez municipal suplente, Mauricio 
Bartolomé.

Ralbé de las Calzadas.

D. Esteban Santos, Juez municipal 
de este pueblo.
Por el presente edicto se cita y 

llama á D. Longinos, D. Frutos, 
D.'1 Amalia, D. Domingo y D. Emi- 
gidio García Valdivielso ó á sus 
herederos, para que en el término 
de diez dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, compa
rezcan en las autos de jurisdicción 
voluntaria seguidos á instancia de 
D. Román García Santa Maria, 
vecino de este pueblo de Rabé, con 
el Ministerio fiscal, sobre que se 
justifique la posesión en que se 
halla de una casa en la calle de 
León, señalada con el número 12, 
y una tierra al término denomina
do La Rinconada, á usar del dere
cho de que se crean asistidos, en 
atención que los citados sujetos 
tienen inscriptos á su favor la casa 
antes dicha, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Lo que se hace público por me
dio del presente en conformidad á 
lo determinado en la resolución de 
la Dirección general de los Regis
tros de 16 de Octubre de 1896.

Dado en Rabé de las Calzadas á 
19 de Febrero de 1897.=E1 Juez, 
Esteban Santos.=El Secretario, 
Lope Riveras.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Oña.

En virtud de reclamación hecha 
ante este Ayuntamiento en el acto 
de la rectificación del alistamiento 
formado en este distrito para el 
reemplazo del año actual, pidiendo 
la exclusión de dicho alistamiento 
de los mozos Victor Díaz Mata, hijo 
de Eusebia; Laurentino Araujo Gó
mez, hijo de José y Maria; Valentín 
Manrique Romo,hijo de Marceliano 
y Maximiana, y Maximiliano Gon
zález Alonso, hijo de Francisco y 
Agustina, todos naturales de este 
distrito municipal, en atención á 
ignorarse el paradero de los expre
sados mozos y el de sus padres des
de hace mas de diez años conse
cutivos, esta Alcaldía ha formado 
el oportuno expediente, y por sus 
resultados, el Ayuntamiento de este 
distrito, en sesión del dia 13 del 

actual acordó excluir del aligh 
miento á los mozos referidos, repu. 
tándoles como muertos para ]0; 
efectos de su exclusión, con arre, 
glo á lo que dispone la regla 4." je; 
art. 88 de la nueva ley de recluta. 
miento vigente.

Y en cumplimiento de lo qlf 
dispone el art. 69 del reglámentt 
ds 23 de Diciembre de 1896, sepj. 
blica este anuncio á los efectos qat 
en el mismo se interesan.

Oña 25 de Febrero de 1897.=-E; 
Alcalde, P. O., León Saez y Mañero 
------------------—®sbd™——_____ 

Alcaldía de la Junta de La Cerca,
La Junta municipal de este di$. 

trito, en vista del déficit que resal- 
ta en el presupuesto municipal 
para el año económico de 1897-98 
en sesión de este dia ha acordado 
establecer un impuesto módico so
bre la paja de cereales y leña que 
se consuma durante el expresado 
año, cuyo impuesto consistirá en 
25 céntimos de peseta por cada 
100 kilogramos de paja y 10 cénti
mos en igual cantidad de leña.

Lo que se hace público por tér
mino de 15 dias, en virtud délo 
dispuesto en las reglas 2.a y 3.a de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, durante cuyo pla
zo se oirán las reclamaciones que 
se presenten.

J unta de la Cerca 21 de Febrero 
de 1897.—El Alcalde, Francisco 
Villodas.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta y Estereotipia de 
Polo, Lain-Calvo, 61, y San Loren
zo, 48, Burgos, se hallan de venta 
los Expedientes para las ex
cepciones de quintas y per
sonales, con arreglo á la nueva 
ley: los impresos necesarios para 
la formación de Presupuestos. 
Matrículas, Padrón indus
trial, Revisión del Censo y 
Cédulas personales, con hojas 
declaratorias para distribuir á los 
cabezas de familia, y demás que 
son necesarios á los Ayuntamien
tos y Juzgados municipales.

En la misma casa encontrarán 
papeles de hilo para cartas, tinta, 
obleas y demás objetos de escri
torio. 1—1

A 103 Ayuntamientos.
En la I mprenta de Agapito Diez 

y Compañía, Almirante Bonifaz, ‘23 
y 25, se acaba de hacer una tirada 
de los nuevos expedientes de quiir 
tas y certificaciones, con arreglo a 
la vigente ley de Reemplazos.

Igualmente se encuentran cuan
tos impresos necesitan las Corpo
raciones municipales. 1—2

Venta de plantones de olmo.

En el Coto de Gallo, situado a 
una legua de la Estación del Ferro
carril de Villaquirán de los Infan
te®1, en la carretera de Pampliega a 
Melgar de Fer numen tal, los hay de 
sus viveros á precios convencio
nales, según la clase y número de 
los que se adquieran. 8—8



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.'

PRIMERA ENSEÑANZA.
Con arreglo á lo prevenido en el artículo 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales 

emitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general lia acordado qué se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas y Auxi- 
arias vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5." y 6.° del citado reglamento de provisión de Escuelas.-^Cbni/toMaczonJ

Provincia. Pueblo. Clase de la plaza.
Sueldo.

Pesetas.
Retribuciones. Casa. Observaciones.

Burgos............. Zarzosa de Riopisuerga............................. Maestro ó Maestra. 350 Las legales... Tiene............ ))Idem................. Mansilla de Burgos.................................... Idem....................... 350 Idem............... Idem.............
Idem................. Quintanaortuño......................................... Idem....................... 350 Idem............... ¡Idem.............
1 dem................. Hornillos del Camino............................... Idem....................... 350 Idem............... Idem.............
Idem................. Arauzo de Salce................. Idem ■ 350 i Idem
Idem................. Moradillo de Sedaño................................. Idem.. . 350 Idem ¡ Idem
Idem................. Viloria de Rioja..................... Idem.. 35- ) Idem
Idem................. Belbimbre............................... Idem... 350 Idem
1 dem................. Sotragero................................ Idem 350' Idem 1 d i ii
Idem................. Tablada delRudron............................... Idem.. 35 I Idem 1 de m
Idem................. Villatuelda .'............................. Idem... 375 ídem 1
Idem................. Quintana los Prados......................... Idem 325 Idem 1 dem
Idem................. Villaespasa................................. Idem. 325 Idem 1 (l e 1 n
Idem................. Lorcio................................ Idem. 281*25 Ido ni 1 | | | |
Idem................. Humienta................................. Idem.. . 250 Idem d o m
Idem................. Villabasil....................................... Idem. 250 Idem 1 d ni
Idem................. Val puesta.......................................    . Idem 250 1 Idom 1 d^ím
Idem................. Cebolleros....................................... 'Idem....................... 250 Idem............... Idem...
Idem................. Villarán..................................... 1 Idem 250
Idem................. Ranera........................................................ Idem....................... 250 Idem............. Idem.............

1)

Idem................. Zurbitu....................................... Idem 250 1 dem el m
Idem................. Valverde de Miranda................................. Idem.. ¡ 250 Idem Idem

))

Idem................. Villafria de San Zadornil......................... Idem... 250 Idem I d em
Idem................. Peñaorada................................... Idem.. 250 1 d em 1 dem
Idem................. Silanes............................. , .. Idem. 250 I d em 1 dem
Idem................. Villate y Govantes..................................... Idem... 250 Idem. Idem
Idem................. Lorilla................................. Idem. 250 Idem 1 d em
Idem............... Suzana............................... Idem. . 250 Idem. Idem
Idem................. Villamayor del Rio............................... Idem.. 250 1 d em 1 d em
Idem................. Los Barrios de Villadiego......................... Idem. 250 Idem. Idem

»

Idem................. Villanueva de las Carretas..................... Idem.. 250 Idem. Idem
Idem................. La Vid de Bureba............................... Idem. 250 Idem. 1 d em
Idem................. Piedrahita de Juarros........................... Idem.. 230 Idem. Idem

. 11

Idem................. Villam úrico......................... Idem 250 I d em 1 d em
Idem................. Gredilla de Sedaño................................... Idem 250 Idem. 1 d em
Idem................. Entrambasaguas............................. Idem 250 Idem 1 dem
Idem................. Panizares................................... Idem,. . 25o Idem. I d em
Idem................. Ahedo de Linares..................................... Idem. 250 Idem. Idem
Idem................. Fuenteurbel....................................... Idem 250 Idem 1 dem
Idem................. Terminen..................................... Idem... 250 Idem. Idem
Guipúzcoa........ Barrio de Aya (Atauu)....................... Idem......... 450 Idem....... Idem.
Idem................. Barrio de Mendaro (Élgóibar)................. Idem... 412 Idem. Idem
Falencia........... Arroyo................................. Idem.... 500 Idem. 1 d em
Idem............. . . . Barrio de Santa Maria......................... Idem. 500 Idem. Idem
Idem............. ... Cata vegas y Camasobres......................... Idem.... 509 Idem. Idem
Idem................. Gama, Renedo y Puentetoma................... Idem... 50') Idem.. Idm
Idem............. .. Ligüérzana............................... .... Idem.. 500 Idem. 1 dem
Idem................. Montoto....................................... Idem. 500 Idem. Idem
Idem................. San Martin y Perapertú....................... Idem.. 500 Idem, Idem >

Idem........... ... Torre de los Molinos............................... Idem.. 500 Idem. Idem
Idem................. Valenoso..................... . ................. Idem. 500 Idem. Idem
Idem................. Verdeña.............................................. Idem.. 500 Idem.. Idem
Idem................. Víllalba de Guardo................................. Idem.. 450 Idem....... Idem.
Idem... ............. Villanueva déla Cueza........................... Idem.. 450 Idem... Idem.
Idem............. . Palacios del Alcor................................... Idem.. 437'50 Idem............... Idem.
Idem................. Olmos de Ojeda......................................... Idem.. 400 Idem.. Idem.
Idem............... Porquera y Revilla............... ..................... Idem.... 375 Idem............... Idem..
1 dem................. Buscones de Ojeda..................................... Idem. 350 Idem.... Idem.
Idem.... ........... Cantoral y Cubillo.................................. ídem. 350 Idem.. 1 d em.
Idem................. Perales.......................................... Idem.. 350 Idem............... Idem.
Idem... ............. Polvorosa............................................ Idem.. 350 Idem............... Idem.

ídem............. 350 Idem............... Idem.........
Idem................. Moratinos ....................................... Idem. . 300 Idem............... Idem.
Idem................. San Salvador de Cantam usa................... Idem............. 300 Idem............... Idem.............
Idem.................. Genera................................7........... « Idem....................... 250 Idem............... Idem.............
Idem.................. Lebanza........................... Idem.. 250 Idem............... Idem.
Idem................. Micieces de Ojeda........................... Idem. . . 250 Idem............... dem.
Idem................. Quintanar de Hormiguera..................... Idem......... 250 Idem................ i dem. ...Idem................. Rebana! y Valsadornil........................... Idem....... 250 Idem............... dem. .Idem................. Rebanal de las Llantas....................... Idem......... 250 Idem................ i dem.........Idem................. Relea y Villafuente..................... Idem.... 250 Idem............... dem. .Idem.................. 1 Recueva....................... d em 250 dem. (1 em
Idem................. Santibañez de Cela.............. Idem. 250 dem............. d em.Idem.................. 1 Terradillos....... ......... I d em 250 dem. dem
Idem............... Villaluengay Gabiños............................. Idem... 250 Idem............... dem.Idem................. Villanueva del Rio................... ................. dem....................... 250 dem................ i dem............. ))Idem.................. 1 Villanueva y Renedo del Monte............... dem................... 250 Idem............... dem...Idem.................. 1 Valleespinosa de Cervera... dem............... 250 Idem................. 1 dem...Idem.................. hCabria y Menaza..................... 250 [dem demIdem................. Villemar.................. 250Idem................. Vidrieros...................................................... | dem..................... 250 í ídem............... dem...............,



Plazas en Escuelas elementa’es de niños
Maestro 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

. Idem.. 

. Idem..
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

»
»

»
»

»
3
3
»
»
»
3

3
3
"»
»
»

»
»
»

3

3
»
»
3 
»
3
»
))
3
»
3
»
»
»
3
»
3

»
»
»
»•
)>

3
))
»
3

3
3
)>
3
»
3
M

3

Oviedo.... 
Idem.........
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem.........
Idem  
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem....... .
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem.......
Idem  
Idem.......
Idem.......
Idem  
Idem.......
Idem.......
Idem.......
León.......
Idem... . 
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

3
»
»
3
»
»
3

3-
»
»
»

3

3

3
»
»
»
»
»
»
))
»
3

3
»
3
»
»
»
»
3
»
3

 625
625
625
625
625
625
625

625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625

Llamas-Bruelles.............
Buensuceso  
Carbainos  
Pesoz...........................  • ■
San Martin de Gurallés.. 
Cañero  
Muñas  
Lastres.............................
Ricabo.............................
Colombres.......................
Urbíes...........................
Jomezana......................
Tolivia...........................
La Pereda......................
Santa Maria del Mar... 
San Pedro de los Nabos 
Villa valer.....................
San Martin de Arango.. 
Bobes.............................
Leiriella.........................
Hevia.............................
Carreña .......................

, Besullo...........................
. Baeres...........................
. Porrúa...........................
. Soto...............................
. Zotes del Páramo.........
. Alvares.........................
. Galleguillos............... . .
. Valle de Finolledo.......
. Castrofuerte................
. Lucillo.........................
. Villamandos...............

625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625

RECTORADO DE OVIEDO.

Provincia. Pueblo. Clase de la plaza.
Sueldo.

-
Pesetas. 1 Retribuciones. Casa.

_________ ____________ 1

-- -------------
Maestro ó Maestra. 1
Idem.......................

200 
200 
200 
200 
200

90 
550 
500 
450 
450

400 
400 
400 
400 
400
400 
400 
400 
375 
375 
350 
275
250 
250 
250

575 
397 
308 
289'50 
275
275 
257'50 
414

1

Las legales...
Idem...............

Tiene............
Idem.............

Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem.................
Idem.................
Santander........
Idem.................
Idem.................

Muñeca.......................................................
Gurueba.....................................................
Quintanilla y Rucandio............................. i
Valbumuz...................................................

Idem....................... Idem...............
Idem........... ■

Idem.............
Idem.............

Idem.......................
1 el p,m.......................

Idem...............
Idem...............
Idem............... Idem.............

Idem.............
Maestro..................

Maestro ó Maestra.
Idem.......................

Idem.................

Idem................. . .......................
Idem...............Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............

Idem................. Idem....................... Idem......... . ... Idem.............
Idem.................
Idem... .......... Idem....................... 1 dem............... Idem.............

Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem....................... Idem............. Idem.............
Idem....................... dem............... Idem.............

Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem................. Idem....... ............ Idem............... Idem.............
Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem.................
T d p,m................. Id Pin ................. ídem............... Idem.............

T rl p.m.............
DclllLcllllilL leí 11 ü nxtuiyu................................ .........................

Idem...............
Idem...............Valladolid........ 11 n orrx rl O 1 H Oril T7. ....................... Idem....................... ¡Idem.............Idem.......................Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............

Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem................. Idem....................... Idem............... Idem.............
Idem.................
Idem................. Idem....................... Idem............... Idem...........

Vizcaya............ Orozco San Martin.................................... Idem....................... Idem...............

Plazas en Escuelas elementales de niñas,

Nnvip.do ......................................... .. ................ Maestra..................
\_7 V 1UU.U............................

ftn n T?.»fpbnn dp Lpp.p.S....................................... Idem........................ '
Idem.......................

Idem................. Til n no ........................................................... Idem.......................
León................. Pri nrnnzA. dp.l Valdiierníl................................. Idem.......................

HnRnit.nl dp OrbiíTO. ....................................... Idem.......................
Robladura de Pelayo García.................... Idem....... . .............
Castropadambre......................................... Idem.......................
Pp.rnn^nnps .................................................... Idem........................ 1
ílnmnny.n.R ................................................. ..  • Idem.......................
PrpRnn dpi Cln mi no.................................................. Idem.......................

Idem................. Oencia......................................................... [Idem.......................

Observaciones.

»
»

))
»

Se paga por el Estado y Municipio.
3

Obra pía y Municipio.—Al patrono se reserva el 

nombramiento.

Se paga por el Estado y Municipio.
Idem.
Idem.
Idem.
Ídem.
ídem.

))

»

))

))
))
))
))

1.000 pesetas de subvención por el Estado, y solo 
podrán aspirar á ella los que posean titulo Normal,

))
)>

»
)>

))

))
»

)>
))

»
)>

»

»
»
»

))
))
))

»
)>
)>
»
»
i)
))

»1
»

))
»
»
»
))
)>
))

»

)>

))
»

))
»
»

»

))
»

(Se continuará.) Imprenta de la Diputación provincial.

HnRnit.nl

